
causa de la muerle de las ovejas de Medina del
Campo, ni las de aIras ganaderos de Caslilla,
sino la intoxicación ocasionadil por las loxinas
del bacilo de Preisz Nocard. Lo mas que se
puede conceder a los distonlils y a los eslrongi
los es que obren como caUSil prodisponenle,
pero no como la causa ocasional de lanlas bajas.

D,\I.~L\CIO GARCL\ Izc.\R,\.

Alimentación racional del caballo
POR

LEANDRO F, TURÉGANO

Obra declarada de relevante mérito y pel1sio
l1ada.-Precio 8 pesetas y 8,50 remitida por
correo. Los suscriplores al BOI.ETi:'> DE HIGIE:'>E
y SA:'>I!>.\D PECU.\RI.\S, puedan adquirirla por el
reducido coste de 5 pesetas.

SECcrOX PROFESrO:':AL
ORGANIZACIÓN DE SERVICIOS

Mas aún, que pé!ra juslificar nueslras iniciali
VilS, en la organización de 105 Servicios munici
pilles de Higiene y Sanidad pecuarias, reprodu
cimos a continuación algunas circulares que
a inslancia nuestra, han sido publicadas en el
Boletín oficial de lil provinciil, a fin de que,
conocidas por nueslros compilñeros, puedan
resolver con más acierlo cualquier resolución
dudosil, de los Municipios, relacionilda con sus
nombramientos.

Por hoy, nos limitamos a eslo, lada vez que,
ill publicar la circular primera, dirigimos una I

carla impresa, il lodos los veterinarios conquen
ses, con instrucciones oportunils, pilra el más
exacto y riguroso cumplimiento del Reglamento
de Epizoolias, instrucciones que, en cuanlo il
dichos nombramientos, verán completadas en
estas circulares y en las que publicaremos en el
número próximo.

fiobierno civil de la provincia de Cuenca
Circular núm. 72.-Publicado el Reglalllen

to provisional para la ejecución de la ley de Epi
zootias (Gaceta de 6 del actual y Boletines ofi
cia!f:s números 69, 70, 71 Y 72 de los dias 9, 11,
14 Y 16 del corriente) en defensa de la riqueza
pecuaria, y por su relación con la s<llud pública,
he dispuesto:

1.0 Que los Sres, Alc<lldes de esta provincia
tan luego reciban el BoletlíJ oficial, en que apa
rezca esta circular, reunan a los ganaderos de sus
localidades respectivas y les den lectura del l<c
glamento citado.
, 2.° Así mismo, para que el servicio de Hi
giene y Sanidad pccuarias quede definitivamente

organizado, como la expresada disposición pre
viene, las mencionadas AUloridades procederiÍn
con loda urgencia al nombramiento de los Ins
pectores municipales de conformidad con los ilr
ticulos 301, 302. 305, 306 Y 307 de dicho Regla
mento, que igualmenle. dariÍn <1 conocer a
eslos, y

3." Los Sres. Alcaldes, según precepto del
mI. 307. ya cilado, me darán cuenta de la pro
visión de las plazas V<lc<lIItes, y los Inspeclores
nombrados al Inspector provincial, a los efectos
del mismo.

No he de encarecer la excepcional importancia
del repetido Reglamento cuyo exacto cumpli
miento. por los beneficios y responsilbilidades'
que a todos afecta, recomiendo con el m<lyor in
terés a los Sres. Alcaldes. (Janaderos e Inspec
tores de Higiene y Sanidad pecuarias.

Cuenca 19 de junio de 1915.-EI Goberna
dor, RANó:>; PEIIIS. (B. O. de 21 d" junio ae 19/5).

Circular núm. 78.-No habiendo sido bien
interpretado por algunos señores Alcaldes,)o
dispuesto en mi circular número 72, inserta en el
BoletilJ Oficial de 21 de junio último, referente
al nombramiento de los Inspectores municipales
de Higiene y Sanidad Pecuarias, prevengo a los
mismos que, los expresados cargos de nueva
creación, por precepto de la ley de Epizootias,
son distintos de los de Inspector de carnes. Es,
por tan lo, indispensable, el nombramiento de los
expresados Inspeclores de Higiene y Sanidad
Pecuarias, según previenen los arliculos 301,
502, 305, 306 Y 307 del Reglamento para la eje
cución de la citada Ley y cuyo cumplimiento no
puede demorarse por razón alguna.

y advierto, a los señores Alcaldes, que al
confeccionar los presupuestos para el año pró
ximo, no omitan consignar la cantidad necesaria
para el pago de estos servicios, pues, conforme
a lo que dispone el artículo 303 del mencionado
Reglamento, no serán aprobados sin este requi
sito.

Cuencu 1," de julio de 1915,-EI Gobel'l1ddor,
R,\Nó¡o,; PElIIS. (B. O. de 2 de julio de 1915.)

Circular núm. 98.-Siendo muchos los Mu
nicipios que no han procedido al nomhramiento
de los Inspectores de Higiene y Sanidad Pecua
rias. según dispone la ley de Epizootias y el re
glamento para su ejecución,--cumplimiento, ade
más, que tengo interesado por circulares inser
tas en lo;; Bole/ilJeo; Oficiale" de 21 de junio y 2
de julio Liltimos,-causalldo con ello evidentes
trastornos a la organización de estos servicios;
siendo varios, trlmbién, los Municipios que se
han excu;;é1do por defectos de interpretación de
l<lS disposiciones citadas y, olros han procedido
en forma distinta al espiritu de la ley y su regla
mento, manifestando tener nombrados los car
gos COII dnterioridad a la ley, sin duda creyendo

'.1
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